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VISTOS:

El oficio N" 025-201'-ccuNSA-pRoNABEC de fecha oB de abrir der 2019, rauniversidad Nacionar de san Agustín oe nrequipá y et tnforme N.. 701-201g-MTNEDU^/MGr-pnoNrRBeC-ORr-úsr de ra'- ün¡olo de suuvenciones- jFinanciamiento, así como ros demás recaudos oer expeoiánte N.. 17042 rsLceóór, vi
GONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N..013_2012_ED se aprueba el Reglamentode ta Ley N.' 29897, mod¡ficado poi ros Decretás 
-s;pr"-ro; 

N.. obe-zois-EDt"ü üi:20I5-MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N.. 705_2017_MINEDU se aprobó elManuat de operaciones der programa ñac¡onal 
'Á- -g"."" 

y crédito Educativo,derogándose ra Resorución Minister]ar ru.' roe-zoiz-eó yius modificatorias;

N.' 947-201 7-MINEDU¡r'MGI-
e Subvenciones para Estudios
les Ejecutivas N.. 1015-2017_

EDUA/MGI.PRONABEC, N." 2OO-201 8-
INEDUA/MGI-PRONABEC;

Que, el numeral 9.1 del artículo 
_9 

del Reglamento de-la Ley N.. 29gg7, Ley quecrea el Programa Nac¡onar de Becas y crédito gár.áii"ó, ,"n"," qr" .'er f¡nanciamiento



para estudios a nivel nacional es de naturaleza ¡ntegral y subvenciona (...), titulación
(costos para Ia obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técn¡co)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estudios en el Perú" señala que "/os cosfos para la obtenc¡ón del ceft¡f¡cado o título, se
otoryan según los establec¡do en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones del Organo de Gobierno de /as /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y F¡nanzas";

Oue, el literal g) del numeral 7.1 5.1 .1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvencionar a
favor del becario por /os esfudios de pregrado y módulos de estudio son: (. ) g)
Titulación (costo por la obtenc¡ón del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técn¡co)";

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 03-2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisis de la determ¡nac¡ón de la prcpuesfa de cosfos académicos, costos
directos e ¡ndirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales
de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N." 025-201g-CCUNSA-PRONABEC de fecha 08 de abril
del 2019, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa remite información sobre
los costos para la obtención del Grado Académico de Bachiller y Título Profe.sional en
sus diferentes modalidades, los cuales se encuentran en el Texto Unico de
Procedimientos Administrativos - TUPA, y han sido aprobados mediante Resolución de
Consejo Universitario N." 936-2017, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado
y Becas Especiales Delegadas en Administración que egresen de dicha institución
educativa.

Que, mediante Informe N." 701 -201 9-IVINEDU^/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Ofic¡na de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por la Universidad Nacional de San Agustín de
Arequipa, y habiéndose realizado el análisis y la verificación que corresponden, resulta
procedente la continuación del trámite de aprobación de los costos por concepto de
obtención del Grado de Bachiller y Título Profesional de la referida institución educativa,
aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración que egresen de dicha instituc¡ón educativa, con base a la información
adiuntada en el Oficio N.' 025-201g-CCUNSA-PRONABEC de fecha 08 de abril del
2019 remitida por la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, conforme se
detalla en el Anexo N.' 1 del referido informei

Con el visto de la Unidad de Subvenciones v Financiam¡ento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N" 29837 que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementar¡a Modif¡catoria de la



para el Año Fiscal 201S", con su
" 013-20i2_ED, modificado por
U, y con la Resolución Ministerial

ual de Operaciones del pRONABEC:

SE RESUELVE:

_. Art¡culo 1.- Aprobar los costos por concepto de obten de Bachillery Título Profesional de la Universidad ñaciona¡ O'e San Agust , apfiüOiei
los becarios de Beca 18 de pregrado y Becas Especiarei De i"¡ñ"iá.¡0"que egresen de dicha instituc¡ón educativa, conforme se detalla en el Anexo N." 1 de lapresente Resolución.

Jefatural en el portal ¡nstitucionat.

Articuro 3.- Pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'1

COSTOS POR CONCEPTO DE OBTENCÉN DEL GRADO DE
BACHILLER Y T|TULO PROFESIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTíN DE AREQUIPA
BECA I8 DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRACIóN

OUE EGRESEN DE DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
(Año Flrc¡l2Ol9)

Grado Académico de Bachill€r Automático

Grado Académico de Bachiller con Tesis

Título ProfBs¡onal Dor la Modal¡dad con Tesis

T¡¡ulo Prof€elonal Dor la Modalidad de Experlencia Profes¡onal

Título Proiasional Dor la Modal¡dad Prueba de Suficienc¡a


